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En ejercicio de las facultades legales que establece el manual de contratación Acuerdo No. 

02 de 2017, la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá S.A. ESP., bajo el criterio 

establecido en el art 32 de la Ley 142 de 1994 y el art. 209 de la Constitución Pública, da 

cumplimiento a una función Administrativa dentro de los procesos de selección que abarca 

el proceder interno. 

 

CONSIDERA 

Como quiera que en el proceso precontractual de la Selección Simplificada No. 009 de 

2019,  cuyo objeto es: “CONSTRUCCIÓN DE REDES DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO Y OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO EN LA VEREDA 

PORVENIR DEL MUNICIPIO DE TOCANCIPA.” se presentó una única oferta el día 5 de 

diciembre de 2019, correspondiente al CONSORCIO REDES PORVENIR, representado 

legalmente por KAREN ELIANA BARCO 

Que el proponente presento propuesta dando inicio el estudio y verificación de cada ítem 

de los documentos de la propuesta dentro del marco de la correspondiente evaluación a 

publicarse  el día 09 de diciembre de 2019 al tenor del cronograma establecido, el cual 

se hizo necesario modificar por lo que se expidió la Adenda No. 01 del nueve (09) de 

Diciembre de 2019 modificando el cronograma del proceso de selección, no obstante lo 

anterior el día 13 de diciembre por solicitud de la Subgerencia Técnica Operativa dado el 

volumen de la información y revisión de los documentos contenidos en la oferta se 

determina ampliar el termino para la evaluación de la propuesta por tres (03) días más.  

Por lo anterior, se modifica el cronograma a partir de la fecha de publicación de la 

evaluación, el cual quedará así:  

CRONOGRAMA SELECCIÓN SIMPLIFICADA No. 009 DE 2019 

ACTIVIDAD FECHA 

PUBLICACION PROYECTO PLIEGO DE 

CONDICIONES NOTA: La publicación de los 

proyectos de pliegos de condiciones no 

genera obligación para la entidad de dar 

apertura al proceso de selección 

 

 

                  26 DE NOVIEMBRE 2019 

AVISO DE CONVOCATORIA  26 DE NOVIEMBRE 2019 

TERMINO PARA RADICAR 

OBSERVACIONES AL PROYECTO DE 

PLIEGO DE CONDICIONES 

 

DEL 26 DE NOVIEMBRE AL 28 DE 

NOVIEMBRE DE 2019 
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RESPUESTA OBSERVACIONES 

 

 29 DE NOVIEMBRE 2019 

RESOLUCIÓN DE APERTURA 

 

 02 DE DICIEMBRE 2019 

PUBLICACIÓN PLIEGOS DEFINITIVOS 

 

 02 DE DICIEMBRE 2019 

PLAZO MAXIMO PARA SOLICITAR 

ACLARACIONES Y/O MODIFICACIONES 

HASTA UN (1) DÍA HÁBIL ANTES DEL 

CIERRE HASTA LAS 12 MERIDIANO 

RECEPCIÓN PROPUESTAS 05  DE  DICIEMBRE DE 2019 A LAS 8:00 

A.M 

ACTA DE CIERRE 

 

 05 DE DICIEMBRE DE 2019 

INFORME DE EVALUACIÓN 

 

18 DE DICIEMBRE DE 2019 

PUBLICACIÓN DE EVALUACIÓN 

 

18  DE DICIEMBRE DE 2019 

OBSERVACIONES A INFORME DE 

EVALUACIÓN 

 

 18  DE DICIEMBRE AL 19 DE DICIEMBRE 

DE 2019 

RESPUESTA OBSERVACIONES 

 

20 DE DICIEMBRE DE 2019 

ADJUDICACIÓN 

 

23 DE DICIEMBRE 2019 

SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS 

HABILES CONTADOS A PARTIR DE LA 

ADJUDICACIÓN 

 

Hasta aquí la Adenda. 

Los demás términos, especificaciones, procedimientos y condiciones establecidos 

en los pliegos definitivos permanecen iguales sin modificación alguna.  

Se expide la presente adenda No. 02, a los trece (13) días del mes de diciembre de 

2019. 

     

 


